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MEMORANDO 

 
PARA  Diego Mora Valverde  

Director, Fondo de Preinversión  
 

DE:                 María del Pilar Garrido Gonzalo 
                       Ministra 
 
C.c  Sr. Marco A. Jiménez Rodríguez 

Auditor Interno 
 
Sra. Rocío Chacón Torres  
Jefa, Unidad de Planificación Institucional 

  
ASUNTO:     Recomendaciones Informe de Auditoría                         

No. AUD-021-2018 
 

FECHA:         13 de diciembre de 2018 
DMM-090-2018 

 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-**-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 
Me permito solicitarle al Director del Fondo de Preinversión, brindar el seguimiento y velar 
por la implementación de las recomendaciones de la Contraloría General de la República 
al 23 de noviembre del 2018, según el informe de Auditoría número AUD-021-2018.  

 

Número de 

Informe 
Asunto 

Estado de 
cumplimiento de las 

disposiciones 

En 
proceso 

Cumplidas  

AUDITORÍA 
EXTERNA DEL 

FONDO DE 
PREINVERSIÓN 

AL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 

2016  

AGILIZAR LOS PROCESOS DE 
EVALUACIÓN Y CONTRATACIÓN DEL 
SISTEMA DE INFORMACIÓN QUE 
PERMITA CUMPLIR CON LOS 
REQUISITOS TÉCNICOS Y DE 
INFORMACIÓN SOLICITADOS POR 
LA CONTABILIDAD GENERAL PARA 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS NICSP. 
PÁG. 4, PUNTO 1) 

V 
 

 (1) 
 

AUDITORÍA 

EXTERNA DEL 

FONDO DE 

PREINVERSIÓN 

AL 31 DE 

DICIEMBRE 

DEL 2016  

AGILIZAR LOS PROCESOS DE 

REVISIÓN DE LAS DIFERENTES 

SOLUCIONES INFORMÁTICAS QUE 

OFRECE EL MERCADO, A FIN DE 

ADQUIRIR A LA BREVEDAD UN 

SISTEMA DE INFORMACIÓN QUE 

PERMITA EL CUMPLIMIENTO DE 

LAS REGULACIONES 

v  

 

(2) 
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NORMATIVAS Y SE ADAPTE A LAS 

OPERACIONES DEL FONDO, DE 

MANERA QUE SE MINIMICEN LOS 

RIESGOS ASOCIADOS A LA 

GENERACIÓN MANUAL DE LA 

INFORMACIÓN FINANCIERO-

CONTABLE. PÁG 5, PUNTO 2  

AUDITORÍA 

EXTERNA DEL 

FONDO DE 

PREINVERSIÓN 

AL 31 DE 

DICIEMBRE 

DEL 2016  

AGILIZAR LOS PROCESOS DE 

DIGITALIZACIÓN A FIN DE 

MITIGAR EL RIESGO DE 

DETERIORO Y EXTRAVÍO DE 

INFORMACIÓN RELEVANTE. PÁG. 

5, PUNTO 3  

 

v  

 

(3) 

AUDITORÍA 

EXTERNA DEL 

FONDO DE 

PREINVERSIÓN 

AL 31 DE 

DICIEMBRE 

DEL 2016  

MONITOREAR PERIÓDICAMENTE 

ESTE INDICADOR COMO SANA 

MEDIDA DE CONTROL. PÁG. 5 

PUNTO 4  

 

v  

 

(4) 

AUDITORÍA 

EXTERNA DEL 

FONDO DE 

PREINVERSIÓN 

AL 31 DE 

DICIEMBRE 

DEL 2016  

OPORTUNIDAD EN LA ATENCIÓN 

INTEGRAL DE ESOS ASUNTOS, 

COMO MEDIDA DE CONTROL. PÁG. 

6 PUNTO 5  

 

v  

 

(5) 
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